
Expediente: 2020-00221. 

JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinte (2020). 

 

 Teniendo en cuenta que el acreedor garantizado, Finanzauto 
S. A., solicitó la aprehensión del vehiculó de placas JEM-278, toda 
vez que no se realizó la entrega voluntaria del referido bien objeto de 
la garantía y de propiedad de Carmenza Herrera Gómez y de 

conformidad con lo señalado en los artículos 2.2.2.4.2.3 del Decreto 
1835 de 2015 y 60 de la Ley 1676 de 2013, el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar la aprehensión del vehículo de placa JEM-
278, modelo «2017», marca y línea «RENAULT DUSTER OROCH», clase y 
tipo de carrocería «Camioneta Doble Cabina» número de VIN 
«93Y9SR5B6HJ522788», chasis «93Y9SR5B6HJ522788», cilindraje «1998», 
servicio «PARTICULAR», motor «F4RE412C032941», color «Rojo Fuego». 

 

Para tal fin líbrese oficio a la Policía Nacional, para lo de su 
cargo y adviértasele que, conforme lo dispone el canon 68 de la Ley 
1676 de 2013, deberá dejar el rodante a disposición del Juzgado en 
cualquiera de los parqueaderos de Finanzauto ubicados en: i) 
Avenida Américas n.° 50-50 de Bogotá; ii) Cra. 52 n.° 74-39 de 
Barranquilla; iii) Calle 53 n.° 23-97 de Bucaramanga; y iv) Calle 40 

Norte n.° 6 N-28 de Cali.  
 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, efectúese la entrega 
inmediata del automotor al acreedor mobiliario Finanzauto S. A. 

 
TERCERO: Archivar el expediente, cumplido lo anterior. 

 
CUARTO: Se reconoce personería al abogado Gerardo Alexis 

Pinzón Rivera para actuar como apoderado del acreedor. 
 

Notifíquese, 
 

 
Artemidoro Gualteros Miranda 

Juez 
 

JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL  

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C. 3 de julio de 2020. 

En la fecha se notifica el presente auto por anotación 

en estado electrónico n.° 015, fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria:  

Luz Ángela Rodríguez García 


